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 DECRETO N° 0116-SHIyP-2024
SAN LUIS, 07 DE FEBRERO DE 2024

V I S T O :

El Expediente N.° I-01250091-2024; y,

 CONSIDERANDO:

Que en las presentes actuaciones se solicita dejar sin efec-
to el Decreto N.° 0023-SHIyP-2024, mediante el cual se modifi-
caron los montos de cada tipo de contratación, y dictar un nuevo 
acto administrativo que actualice dichos montos, contemplando la 
inflación proyectada para los próximos meses, correspondiente al 
ciento noventa y dos por ciento (192%) anual, ya que la misma no 
se tuvo en cuenta en la solicitud tramitada mediante Expediente 
N.º I-01050035-2024; 

Que en actuación 6 interviene la Secretaría de Hacienda, 
Infraestructura y Planeamiento y acompaña el detalle de los nuevos 
montos de contrataciones;

Que en actuación 7 Asesoría Letrada dictamina que resulta 
necesario adecuar los montos a la realidad económica que predo-
mina en nuestro país, por lo que no existen objeciones legales para 
la continuidad del trámite administrativo;

Por ello y en uso de sus atribuciones;

EL INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS

DECRETA:

Art. 1°. - Dejar sin efecto el Decreto N.° 0023-SHIyP-2024, por los 
motivos expuestos en los considerandos. -

Art. 2°. - Modificar el Art. 6° del Decreto N.º 168-SH-2008, mo-
dificado por Decretos N.º 24-SH-2011, N.º 263-SH-2012, N.º 
565-SLyT-2015, N.º 91-SH-2016, N.º 948-SH-2017, N.º 1204-SH-
2018, N.º 264-SH-2020, N.º 0130-SH-2021, N.º 0192-SH-2022,  
N.º  1461-SH-2022  y Decreto  N.º  0312-SH-2023  el  que  queda-
rá redactado de la siguiente manera, conforme las razones expues-
tas en los Considerandos del presente Decreto:

a) LICITACION PUBLICA: Se contratará por esta modalidad cuando 
el importe estimado de la contratación supere la suma de PESOS 
ONCE MILLONES SETECIENTOS NOVENTA MIL CON 00/100 
($11.790.000,0
En el supuesto de gastos de obra pública, con imputación al crédi-
to presupuestario por tal concepto, el monto se elevará a la suma 
de PESOS TREINTA Y TRES MILLONES TRECE MIL CON 00/100 
($33.013.000,00). –

b) LICITACION PRIVADA: Se contratará por esta modalidad cuando 
se dé alguno de los supuestos previstos en el Art. 23 de la Orde-
nanza N.º III-0768-2016 (3463/2016) y el importe estimado de la 
contratación supere la suma de PESOS ONCE MILLONES SETE-
CIENTOS NOVENTA MIL CON 00/100 ($11.790.000,00).
En el supuesto de gastos de obra pública, con imputación al crédi-
to presupuestario por tal concepto, el monto se elevará a la suma 
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Para todos los tipos de contratación, cuando el monto de la misma 
sea igual o mayor a la suma de PESOS DOSCIENTOS CUARENTA 
Y CUATRO MIL CON 00/100 ($244.000,00), deberá intervenir la 
Dirección de Control del Gasto, a fin de llevar registro y control de 
las compras y servicios que lleva a cabo el municipio capitalino. -

Art. 3°.- El presente Decreto comenzará a regir a partir de su publi
cación. –

Art. 4°.- Hacer saber al Honorable Concejo Deliberante, a todas las 
Secretarías y Direcciones. –

Art. 5°.- El presente Decreto será suscripto por el señor Intenden-
te, Dr. Jorge Gastón Hissa, y refrendado por la señora Secretaria de 
Hacienda, Infraestructura y Planeamiento.-

Art. 6°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.- 
FIRMADO DIGITALMENTE SEGÚN LEY PROVINCIAL Nº V-0591-2007.-

       JORGE GASTON HISSA 

FABIANA JUDITH MALAMUD

––––––––––––––––––///–––––––––––––––––

                          

de PESOS TREINTA Y TRES MILLONES TRECE MIL CON 00/100 
($33.013.000,00) en adelante. –
c) CONCURSO DE PRECIOS: Se contratará por esta modalidad 
cuando el importe estimado de la contratación supere la suma 
de PESOS CINCO MILLONES SEISCIENTOS MIL CON 00/100 
($5.600.000,00) y NO supere el monto de PESOS ONCE MILLONES 
SETECIENTOS NOVENTA MIL CON 00/100 ($11.790.000,00), ex-
cepto que sean gastos correspondientes a obra pública, con impu-
tación al crédito presupuestario por tal concepto, en cuyo caso se 
aplicará este procedimiento cuando el monto de la contratación su-
pere la suma de PESOS OCHO MILLONES QUINIENTOS MIL CON 
00/100 ($8.500.000,00) y NO supere la suma de PESOS TREINTA 
Y TRES MILLONES TRECE MIL CON 00/100 ($33.013.000,00).-

d) COMPULSA DE PRECIOS: Se contratará por esta modalidad 
cuando el importe estimado de la contratación NO supere la suma 
de PESOS CINCO MILLONES SEISCIENTOS MIL CON 00/100 
($5.600.000,00), excepto que sean gastos correspondientes a obra 
pública, con imputación al crédito presupuestario por tal concepto, 
en  cuyo  caso  se  aplicará  este  procedimiento cuando el monto 
de la contratación no supere la suma de PESOS OCHO MILLONES 
QUINIENTOS MIL CON 00/100 ($8.500.000,00).-

Este tipo de contratación, será autorizado por el director intervi-
niente cuando NO supere la suma de PESOS DOSCIENTOS CUA-
RENTA Y CUATRO MIL CON 00/100 ($244.000,00). Cuando la 
suma supere este monto, será autorizado por el Secretario inter-
viniente. -
En todos estos casos la adjudicación será AUTORIZADA mediante 
la firma de ORDEN DE PROVISION por parte de la Secretaría inter-
viniente con refrendo del Secretario de Hacienda, Infraestructura y 
Planeamiento. -

e) SUBASTA ELECTRÓNICA INVERSA. Se contratará por esta mo-
dalidad cuando lo solicite la Secretaría que da origen al pedido. En 
todos los casos los bienes  y/o  servicios  objeto de una subasta 
electrónica deberán tener patrones de calidad y de desempeño ob-
jetivamente definidos en las condiciones de contratación.-
Si la subasta NO supera el monto de PESOS DOS MILLONES CUA-
TROCIENTOS CUARENTA MIL CON 00/100 ($2.440.000,00), la 
adjudicación será AUTORIZADA mediante la firma de la ORDEN 
DE PROVISION por parte de la Secretaría interviniente con re-
frendo del Secretario de Hacienda, Infraestructura y Planeamien-
to. Para montos que superan la suma de PESOS DOS MILLONES 
CUATROCIENTOS CUARENTA MIL CON 00/100 ($2.440.000,00) 
la aprobación se realizará por Decreto del Poder Ejecutivo dictado 
por conducto del Secretario que corresponda, con refrendo del Se-
cretario de Hacienda, Infraestructura y Planeamiento.-
La regulación de la Contratación Directa, no tendrá modificaciones, 
respecto a lo previsto en la Ordenanza de Compras y Contratacio-
nes N.º III-0768-2016 (3463/2016).-
Sin perjuicio de lo señalado, habiendo la Dirección de Compras y 
Contrataciones encuadrado un procedimiento en un determinado 
tipo de contratación y siendo el monto del mismo superado por no 
más del 30% del monto máximo de dicho procedimiento al momen-
to de las cotizaciones de los proveedores intervinientes, a solicitud 
del Secretario interviniente, la Secretaria de Hacienda, Infraestruc-
tura y Planeamiento podrá autorizar mantener el mismo tipo de 
contratación inicialmente determinado.-


